
 

 

CURSO DE ACCESO AL TURNO DE OFICIO DE MENORES 
2, 9 y 10 de abril 2019 

Salón de Actos Ilustre Colegio Abogados Murcia 
C/ La Gloria, 25B – Murcia (tras hotel 7 Coronas)  

 
El objetivo de este curso es poder ofrecer una formación especializada y de máxima calidad para facultar el acceso al Turno de 

Oficio de Menores. 

Este curso habilita el acceso al turno de oficio de menores. Es obligatoria la asistencia al 100% de las ponencias. Para acceder 

a dicho turno es necesario contar con tres años de ejercicio profesional, según establece la Orden del Ministerio de Justicia de 3 

de junio de 1997, sobre los requisitos generales mínimos exigibles a los Abogados para prestar los servicios de asistencia jurídica 

gratuita. 
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Martes 2 de abril  
 

 17:15h. 
 
Apertura y presentación del Curso. Dª Helena Rivera Tortosa. Secretaria de la Junta de 
Gobierno del ICAMUR. 

  
 17:30h. 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

Ponentes: D. José Antonio Ródenas López, Fiscal Delegado de la Sección de Menores de la Fiscalía 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y D. Rafael Romero del Pozo, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Menores nº 1 de Murcia. (Ponencia impartida conjuntamente). 

Primera Parte: 

Aspectos sustantivos y procesales en el procedimiento de menores. El papel del Ministerio Fiscal: 

Instrucción en Fiscalía; Diligencias preliminares; Archivo del procedimiento por causa de 

oportunidad; Incoación de expediente; Diligencia del Ministerio Fiscal. Diligencias que afectan a 

Derechos Fundamentales del menor; Conclusión del expediente: sobreseimiento, finalización por 

satisfacción extraprocesal; Escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. 

Descanso de 10 minutos. 

Segunda parte: Audiencia, sentencia y recursos. 

Martes 9 de abril 
 

  17:15h. Ponencia: La responsabilidad civil en el procedimiento de menores y funciones del letrado de la 
Administración de Justicia. Ponente: Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Menores, por determinar. 

  
18:30h. Mesa redonda: Las soluciones extrajudiciales. Conciliación y conformidad. Intervención del 

Equipo Técnico en el procedimiento de menores (Medidas de régimen abierto: convivencia. 
Equipo educativo. Internamiento). 
Ponentes: Dª María Dolores Cano, Trabajadora Social de los Juzgados de Menores de Murcia y D. 
José Antonio Navarro Alarcón, Director del Centro Educativo Juvenil las Moreras de Murcia. 

  
Miércoles 10 de abril 
 
17:15h. 
 
 
 
 
 
18:30h. 
 
 
19:30h. 

Ponencia: El Abogado en el Procedimiento de Menores. Asistencia en dependencias policiales. 
Defensa y acusación. 
Ponente: D. Lorenzo Peñas Roldán. Letrado del ICAMUR. 
 

Descanso de 10 minutos. 
 

Ponencia: Las medidas y su ejecución. 
Ponente: D. Mónica Peinado Ramón, Magistrada-Juez del Juzgado de Menores nº 2 de Murcia. 
 
Ponencia: Tramitación y justificación del abogado de oficio en procedimientos de menores 
Ponente: Dña. Helena Rivera Tortosa, Letrada del ICAMUR y Secretaria de la Junta de Gobierno del 
ICAMUR. 
 
Tras cada ponencia se abrirá un breve turno de preguntas. 
 

 
PARA INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG   

  

 


